
V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de junio de 2001, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del proyecto
de saneamiento y depuración en la comarca
de Las Hurdes en el término municipal de
Casares de Hurdes y otros.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación de impac-
to ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo), se co-
munica al público en general que el estudio de impacto ambiental
sobre el proyecto de saneamiento y depuración en la Comarca de las
Hurdes, en el término municipal de Casares de las Hurdes y otros,
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 19 de junio de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCION de 19 de junio de 2001, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental del
anteproyecto de las obras de mejora y
ampliación del abastecimiento de agua a las

poblaciones de la Mancomunidad de Aguas
de Llerena en el término municipal de
Llerena y otros.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación
de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de ma-
yo), se comunica al público en general que el estudio de impacto
ambiental sobre el anteproyecto de las obras de mejora y amplia-
ción del abastecimiento de agua a las poblaciones de la Mancomu-
nidad de Aguas de Llerena podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
Portugal, s/n., de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 19 de junio de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCION de 19 de junio de 2001, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a Información Pública el
estudio de impacto ambiental del proyecto
de explotación de gravas y arenas e
instalación de una planta de tratamiento de
áridos, en el paraje Charco Balares, en el
término municipal de Almoharín.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
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24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación del im-
pacto ambiental, se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto de explotación de gravas y
arenas e instalación de una planta de tratamiento de áridos, en el
paraje «Charco Balares», en el término municipal de Almoharín, po-
drá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n.., de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 19 de junio de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 29 de junio de 2001, por el
que se da publicidad a la enajenación de
ganado porcino.

1) OBJETO: El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a
la enajenación del ganado porcino que se especifica en el Anexo I
del mismo, de acuerdo con el procedimiento para la enajenación
de las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, aprobado por Decreto 31/1997,
de 4 de marzo.

2) DIA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA ADJUDICA-
CION: A las 10,00 horas del día 13 de julio de 2001, en el CEN-
SYRA (Ctra. de San Vicente, s/n., Km. 2).

Para la participación en esta enajenación no será necesario cum-
plimentar solicitud previa, bastando con reunir en el acto de adju-
dicación los requisitos y en los términos exigidos en el punto 4)
de este anuncio.

3) MESA DE ENAJENACION: La Mesa de Enajenación legitimada para
la celebración de esta enajenación es la que especifica el art. 9
del Decreto 31/1997, de 4 de marzo, y la orden de 8 de abril de
1997.

4) REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

a) Estar debidamente acreditados mediante la presentación del D.N.I.
y N.I.F., en caso de personas físicas, o C.I.F. del ofertante, en el caso
de personas jurídicas y, en su defecto, fotocopia compulsada de los
mismos, así como presentación del original o fotocopia compulsada
del documento por el que se acredite la representación, cuando se
concurra en nombre de otra persona física o jurídica, ya sea me-
diante la presentación del poder notarial o cualquier otro medio vá-
lido en derecho que deje constancia fidedigna, o mediante declara-
ción de comparecencia personal del interesado.

b) La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Registro
de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, con anterioridad a la cele-
bración del acto de enajenación; entendiéndose actualizada dentro
de los 90 días anteriores a la fecha de solicitud de la respectiva
guía sanitaria.

c) Acreditar en dicho acto certificación oficial del Servicio de Sani-
dad Animal de que las explotaciones destinatarias están calificadas
sanitariamente o pertenecen a una ADS.

d) En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 del Decreto
180/2000, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para tomar
parte en la subasta es indispensable acreditar la constitución previa
de una garantía provisional por un importe del veinte por ciento del
precio de licitación a favor de la Junta de Extremadura y a disposi-
ción de la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

A estos efectos, para participar en esta subasta, los interesados de-
berán presentar en dicho acto acreditación de haber efectuado el
citado depósito por cada uno de los tipos de productos para los
que se desee licitar, aplicándose el veinte por ciento sobre el pre-
cio que figura como valoración mínima por un lote del tipo de
producto, descontándose dicha cantidad del precio final, si el con-
currente resulta adjudicatario o devolviéndose en los restantes ca-
sos que proceda, por el procedimiento administrativo correspon-
diente.

5) FORMA DE ADJUDICACION: La adjudicación se efectuará por su-
basta, la cual versará sobre un tipo expresado en dinero, a cuyo
efecto la Mesa de Enajenación acordará la adjudicación al licitador
que, sin ofertar un precio inferior al de la valoración mínima de
salida que especifica el Anexo de este anuncio, oferte el precio
más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, sin presencia
de animales, se llevará a cabo mediante el sistema de puja a la
llana en tramos mínimos de 1.000 pesetas.
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